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RESOLUCIÓN 
 
 

CSP26.R5 
 
 

SUELDO DEL DIRECTOR DE LA OFICINA  
SANITARIA PANAMERICANA 

 
 
LA 26.a CONFERENCIA SANITARIA PANAMERICANA, 
 
 Teniendo en cuenta la decisión tomada por el Comité Ejecutivo en su 130.a sesión 
de reajustar los sueldos del Director Adjunto y de la Subdirectora (resolución 
CE130.R12); 
 
 Tomando nota de la recomendación del Comité Ejecutivo acerca del sueldo del 
Director de la Oficina Sanitaria Panamericana (resolución CE130.R12), y 
 
 Consciente de las disposiciones del Artículo 330.3 del Reglamento del Personal, 

 
RESUELVE: 

 
 Fijar el sueldo neto anual del Director de la Oficina Sanitaria Panamericana en 
US$ 118.165 (con familiares a cargo) y en $106.342 (sin familiares a cargo), con efecto a 
partir del 1 de marzo de 2002. 
 
 

(Tercera reunión, 24 de septiembre de 2002) 


